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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se rriande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 1 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . 36
Un año. . , . . 54 	 Un año. . • . 66
Venta de número suelto. del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

elae

Munk

wiet

tiI L.

ocluhí,

de
!ria,

isma,

)alisteo,

s bie

e a

SOzon

I periodp

corrosn

luníci

facilitad:

¡añinos'

oca Ihr

ción di L

o 8d-iot.

a el luz?

Cordó

a el

iisteo, de

JS1OS de'

gario zie

tondost

isde

viunid1C4

riguel di

s pa ra 1'

COnil

nero de

actual.

Cofradie

Cabezd,

e la C0.1'.

nP0A
inraedide

suotla°

istos e i

1941

nación
dministr,'

de 50

o y
alpe

anul de-

lUfliCi

Doma'

de I919r.''
•

eeli2fu`.

1919.

Ortz,di1'.

pieza pa

Lo que se hace público en la for-
ma prevista por el mencionado arti-
culo de dic:ho Cuerpo legal.

Núm. 2.253 	 •
ANUNCIO

En uso de las facultades que me
esidu conferidas, se anuncia la con-vocatoria para un concurso de des-
tajo para co ntratar la ejecución de

Secretaría

Di putación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento

que les representen en esta localidad
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127, apartado primero del
vigente Estatuto de Recaudación, re-
quiérase a los referidos deudores,
para que en el plazo de ocho días de
su exposición en el tablón de anun-
cios de este -Municipio y publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, comparezcan en este expe-
diente o señalen domicilio o repre-
sentante, con la advertencia de que
si no lo hiciesen en e! plazo señala-
do, se proseguirá el procedimiento

rebeldía sin inteniar nuevas notifi-
caciones y se expedirán los oportu-
nos mandamientos al Sr. Registrador
de la Propiedad, en el caso de que
se embarguen inmuebles o derechos
reales.

Los deudores a los cuales se refie-
re la providencia que antecede, son
los que a continuación se relacionan:

En Palenciana a 1 de junio de
1949. —El Agente Ejecutivo, J. To-
rres.

unidades de obra que faltan por rea-
lizar para la terminación del camino
vecinal DEL KM. 2 DE LA CARRE-
TERA DE LA ESTACION DE VI-
LLA DEL RIO A LA DE ANDUJAP
A VILLANUEVA DEL DUQUE POR
EL MOSQUIL AL KM. 5 DEL CA-
MINO VECINAL DEL ARROYO DE
ROCINES AL CAÑÂVERL POR

LA FLIENSANTA Y LA ANGUIJUE-
LA, cuyo presupuesto asciende a

NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIEN-
TAS DOS PESETAS CON SESEN-
TA Y NUEVE CENTIMOS (pesetas
96.602'69), siendo las obras que se
destajan las comprendidas en un
presupuesto formulado por don losé
Jiménez de la Cruz, Ingeniero Direc-
tor de Vías y Obras provinciales, y
a p robado por esta Presidencia en el
dia de ayer.

Se admitirán proposiciones en'la
• Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al modelo que a continua-
ción se publica, durante las horas de
las diez a las doce en los cinco días
hábiles siguientes al en que aparezca
este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la presenta-
ción de pliegos, a las horas de las
doce y ante Notario, en ei Salón de
Sesiones de esta Excma. Diputación
Provincial; debiendo estar los mis-
mos reintegrados con timbres del
Estado por valor de cuatro pesetas
setenta y cinco céntimos, y un timbre
provincial de Seis pesetas.

El Presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, están
desde esta fecha a disposición de
aquellos a quienes interesen en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría, durante los días y horas há-
biles.

Los licitadores acompañarán a
sus proposiciones, fuera del sobre,
el documento que acredite su perso-
nalidad y el justificante de haber
constituido en la Depositaria de
Fondos provinciales o en la Caja
General de Depósitos el de MIL NO-
VECIENTAS TREINTA Y DOS PE-
SETAS CON CINCO CENTIMOS
(1.932'05 pesetas), importe del DOS
POP CIENSO (2 por 100), del pre-
supuesto como fianza provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba ocho de junio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve. — E! Pre-
sidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
	Don N . 	 N 	 N 
	vecino de 	

enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial, pa-
ra contratar por destajo público la
ejecución de unidades de obra que
faltan por realizar para la termina-
ción del camino vecinal DEL KM. 2
DE LA CARRETERA DE LA ESTA-
CION DE VILLA DEL RIO A LA DE
ANDLIJAR A VILLANUEVA DEL
DUQUE POR EL MOSQUIL AL
KM. 5 DEL CAMINO VECINAL
DEL ARROYO DE ROCINES AL
CAÑAVERAL POR LA FUENSAN-
TA Y LA ANGUIJUELA, por el tipo
de NOVENTA Y SEIS MIL SEIS-
CIENTAS DOS PESETAS CON
SESENTA Y NUEVE CENTIMOS,
se compromete a realizarlas en la
cantidad de (en letra) 	 -
	 ..•. 	 pesetas. 	
céntimos, obligándose al abono a
los obreros de los jornales determi-
nados por los Organismos compe-
tentes.

(Fecha y firme del proponente).
	nnn••nn	

DISTRITO FORESTAL
DE CORDOBA

Núm. 2.225
Hallazgo o captura de aves anilladas

El Iltmo, Sr. Jefe Nacional de los
Servicios especiales de caza, cotos
y parques nacionales de la Dirección
General de Montes, recuerda, para
general conocimiento, que todo ha-
llazgo o captura de aves anilladas
deberá sercomunicado a dicho ser-
vicio, bien directamente, o atraveS
de este Distrito Forestal, remitiendo
las anillas que portan las aves cap-
turadas, y haciéndose constar por el
remitente los siguientes datos: Nom-
bre vulgar que al ave se dé en el
sitio de captura; nombre y dirección
de quien la realizó; lugar de la mis-
ma; fecha de captura y a ser posible
hora, y cuantas aclaraciones estime
oportunas el remitente a fin de expo-
ner el caso con la máxima ilustra-
ción

Córdoba 7 de junio de 1949. — El
Ingeniero jefe, losé 5area.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DE POS1TOS

Agencia Ejecutiva
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.171
Don losé de Torres Laguna, Agente

Ejecutivo del Servicio Nacional de
Pósitos del Ministerio de Agricul-
tura y de la Provincia de Cór-
doba.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en estas oficinas por
débitos al PósjIn de Palenciana (Cór-
doba), año de 1865, he dictado con
fecha 1. 0 junio, año actual, la si-
guiente

PROVIDENCIA. — Resultando des-
conocido el p aradero de los deudo-
res que a continuación se relacionan,
así como no haber persona alguna

Núm.
expe-
diente

DEUD012 ES
Fecha del
préstamo

Mes 	 Ario

Prin-
,,,,,_,
""`"

l nie-
-eses
6 °/„

Recargo
20 °J.

Total
Pias

8 Juan Castro Montenegro, junio 	 1865 13380 45 . 26 3582 214'88
/ 9 luan de la Torre Espadas id. 	 • 8'37 283 224 13'44
10 luan BdSili0 Ruz 	 Julio 	 , 33'45 11 12 8 . 96 53'73
11 Leandro Ramírez Pacheco 	 id. 	 • 200'70 6798 53 74 322'42
12 Miguel Guerrero 	 id. 	 e 66'90 2263 1792 10745
13 -Francisco Pinto Luque,. Agosto 	 • 100'35 33'99 - 26'86 161'20
14 Francisco García Hurtado ... 	 	 id. 	 « 33 45 1 l'32 8 96 53'73
15 María ()unten Mármol 	 id. 	 • 150'52 5090 40'29 241'71
16 Antonio Gómez Rey 	 Novbre. • 66 90 22 63 17'92 107'45
17 F rancisco Pinto Lara 	 • 	 • 3345 11 12 896 53'73

Sumas totales 	 	 827'89 280'18 221'67 1.329'74
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BOIJETIN

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.417

Núm. 2.192 -

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Morillo Gómez, vecino de Azua-
ga (Badajoz), se ha presentado en es-
ta Jefatura de Minas, instancia fecha 8
de Abril de 1949, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada San Miguel, de mineral
de cobre, sita en el ter-Mino de Espiel
paraje denominado Las Encinillas,
con una extensión superficial de 20
pertenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3.° del artículo 10 de la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944,
se admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la -
esquina Norte de la casa Las Encini- -
¡las, desde la cuál se mediran 100
metros en dirección Este 35.° Sur,
colocando la primera estaca.

De 1.' estaca a 2." en dirección N.
3$° E., 800 metros.

De 2.' estaca a 3.' en dirección O.
35° N., 200 metros.

De 3 • ' estaca a 4.' en dirección S.
35° 0., .1.000 metros.

De 4.* estaca a 5.' en dirección E.
35° S., 200 metros.

De 5.' estaca a 1.' en dirección N.
350 E., 200 metros; quedando así
cerrado el perímetro que encierra . las
20 pertenencias solicitadas.

Lo que se suplica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-

.,nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de treinta
días puedan producir,- sus reclama-
ciones Ics que se crean con derecho
para ello.

Córdoba- 31 de mayo de 1949.
-El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz
Molina.

MINAS 	 Núm. exp. 10.420

Núm. 2.193

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don ` Ra-

fael Narváez Nieves, vecino de Bel-
mez, se ha presentado en esta Jefa-
ra de Minas instancia fecha 30 de
abril de 1949 solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada .Virgen del Carmne. de mi-
neral de plomo, sita en el término de
Posadas, paraje denominado 'Dehe-
sa de la Plata . , con una extensión
superficial de quince pertenencias, y
que habiendo cumplimentado lo dis-
puesto en los apartados t.°, 2.° y 3. 0

del artículo :10 de la Ley de Minas
de 19 de julio de 1944, se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente _de-
signación:

Se tendrá por punto de partida, el
centro de un puente, sobre un arro-
yo que corre de Este a Oeste y en la
parte Sur del terreno solicitado, si-
tuado a unos 13 metros de la esqui-
na S. O. de las antiguas oficinas de
la mina •Casiano de Prado..

Desde dicho punto de partida y en
dirección Sur, se midirán 40 metros,
colocando la i a estaca.

. De 1. 'a 2.* estaca, en dirección
Este, 80 metros.

De 2.' a 3.' estaca, en dirección
Norte, 300 metros.

De 3." a 4.' estaca, en dirección
Oeste, 500 metros.

De 4 • ' a 5.' estaca, en dirección
Sur, 300 metros.

De 5.' a 1. a estaca, en dirección
Este,.420 metros; quedando así ce-
rrado el perímetro de las quince per-
tenencias solicitadas.

Lo que se pública en este periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 -de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de mayo de 1949. -
El Ingeniero Jefe, A. Ortiz Molina.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.206
ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
el Letrado don Demetrio Carvajal
Arrieta, en nombre del Ayuntamiento
de Lucerna, contra resolución del
llimo. Sr. Delegado de Hacienda,
referente a determinadas ordenanzas
municipales de dicho Ayuntamiento;
y que se publique dicho-acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para conocimiento de los que tu-
vieren iterés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Ad-
mistración.

Y en cump ! imiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 20
de mayo de 1949.- E l Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.- Rubri-
cado.

Núm 2.207
El Tribunal Provincial de lo Con-

tenciosO-administrativo en el recurso
iniciado por don Pedro de Toro y de
la Prada, contra acuerdo del -Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Córdoba,
sobre expediente promovido intere-
sando se le dijese el lugar que 12 co-
rrespondía en el Escalafón de fun-
cionarios administrativos; y que se
publique dicho anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la„ provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado.
expido el presente en Córdoba a 3
de mayo de 1949.- El Secretario del
Tribunal, Franciscò Llanos.- Rubri-
cado.

Núm. 2.208
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administralivo ha acordado
admitir ei recurso iniciado por don
Manuel Alijo Palma, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Santaella,
contra resolución del Ilustrísimo Se-
ñor 'Delegado. de Hacienda sobre
exacciones por tránsito de animales

domésticos por vías municipales, re-
conocimiento sanitario, etc. etc., y
que se pub ique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
qnisierán coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el Oireserne en Córdobá a 3
de mayo de 1949. - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. -Rubri
cado.

Núm. 2.209
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administraii e,) ha acordado
admitir el recurso inici Lio por don
Rafael Pastor Gómez, contra acuer-
do de la Comisión Municipal del
Ayuntamiento de Córdoba, de 16 de
febrero último, relacionado con la
reincorporación al cargo de Médico
Supernumerario de la Beneficencia
del recurrente; y que se publique di-
cho anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 3
de mayo de 1949. - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. - Rubri-
cado.

Núm. 2 210

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Tirso León Avilés,
en nombre de don Enrique Balsera
Gahete, contra acuerdo del T. E.
A. P. quz desestimó la reclamación
contra acta levantada por la Inspec-
ción Técnica del Timbre por falta
reintegro en certificaciones del Ma-
tadero Industrial de Peñarroya•Pue-
bionueVo; y que se publique &Cho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo
en el negocio y quisieren coadyuvar
en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presenta en Córdoba a 3
de mayo de 1949.- El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.- Rubri-
cado.
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JUZGADOS
BAENA

Núm. 2.241 	 .
Don Diego Palacios' Casado, Juez

de Primera Instancia del partido
de Baena.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan autos de juicio Universal
para la adjudicación de los bienes
del difunto don Enrique Mansilla Pé-
rez, natural Y vecino que fue de Lu-
que, de este partido, en virtud al
testamento que otorgó en esta ciu-
dad de Baena el veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos diecisiete, en
el que instituye herederos, condicio-
nalmente a sus parientes más próxi-
mos en grado.

Dichos aatos han sido promovidos
por el Procurador don Mariano Bu-
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MONTORO

Núm. 2.258

nueve. - Diego Palacios , epaonbeliaötii

Don Fernando Pubiales p
nes, Juez de Primera In;
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anunciando la primera subasta, iii- .;

serto en el BOLETIN OFICIAL da
esta provincia, de cuatro de map .:.
último. 	 .,
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-Fernando Rubiales.- E l .
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